


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que celebran por una parte, el Poder Ejecutivo 

del Gobierno del Estado de Yucatán por conducto de la Secretaria de Planeación y Presupuesto en 

su carácter de Ejecutor del Programa. para el Desarrollo Sostenible del Estado de Yucatán 

financiado con recursos del "Primer Programa de Crédito Subnacional para Infraestructura Pública, 

Servicios Públicos y Fortalecimiento Institucional Préstamo 2053 / OC - ME formalizado entre el 

Banco lnteramericano de Desarrollo y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 

en adelante "La Contratante", representada por su Titular el Doctor Armando José Baqueiro 

Cárdenas, asistido por el Director de la Unidad de Gestión de la Inversión de la Secretaria de 

Planeación y Presupuesto, el Licenciado Elías Eduardo Pacheco Negrin y por la otra el (la) C. 

Jorge Antonio Cejudo Heredia, que en lo sucesivo se denominará "El Consultor Individual" de 

conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. "El Consultor Individual" declara: 

1.1. Haber nacido en la el dia 1 

ser de estado civil tener su domicilio en 

Cuernavaca 114-101 Colonia Condesa CP. 06140 México, D.F., mismo que señala 

para los fines y efectos legales del presente contrato. 

1.2. Que es de nacionalidad Mexicana y es elegible de acuerdo con los criterios 

establecidos por el Banco. 

1.3. Que ha hecho saber a "La Contratante", que tiene los conocimientos y aptitudes 

necesarios, se encuentra en plena capacidad legal, así como que cuenta con los 

elementos técnicos y materiales para prestar en forma independiente, a 

satisfacción de "La Contratante", los servicios profesionales a los que se refiere 

P 
este contrato y que está dispuesto a acreditar la presente declaración, por haber 

decidido celebrar el presente contrato. 

1.4. Que en relación con los temas de fraude y corrupción, declara que: 

(i) ha leído y entendido la prohibición sobre actos de fraude y corrupción 

dispuesta por el Banco Interamericano de Desarrollo, en lo sucesivo "El Banco" y 

se obliga a observar las normas pertinentes; 

(ii) no ha incurrido en ninguna infracción sobre fraude y corrupción descritas en 

las normas pertinentes de "El Banco"; 

(iii) no ha tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 

de selección, negociación o cumplimiento del contrato; 



(iv) no ha sido declarado inelegible para que se le adjudiquen contratos 

financiados por "El Banco", ni ha sido declarado culpable de delitos vinculados 

con fraude o corrupción; 

(v) no  ha  sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía 

o entidad que haya sido declarada inelegible para que se le adjudiquen 

contratos financiados por "El  Banco" o ha sido declarado culpable de un delito 

vinculado con fraude o corrupción; 

(vi) ha declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 

servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 

el contrato de consultoría financiado por "El Banco"; 

(vii) reconoce que el incumplimiento de cualquiera de estas garantias constituye 

el fundamento para la imposición por "E l  Banco" de cualquiera o de un 

conjunto de medidas que se describen en las normas pertinentes de "El Banco". 

1.5. Que  está inscr i to  en e l  Reg is t ro  Federa l  de  Cont r ibuyen tes  c o n  la  

Clave 

1.6. Que manifiesta tener conocimiento de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, en razón de que el pago del impuesto que le corresponda como persona 

física se efectuará en los términos de dichas disposiciones fiscales. 

1.7. Que reconoce expresamente que no existe ningun vínculo o relación de carácter 

laboral con "La Contratante", y no pertenece a la plantilla laboral del organismo 

ejecutor y no ha pertenecido a dicha institución durante los seis meses de la 

primera de las siguientes fechas: la presentación de la solicitud de préstamo / 

cooperación técnica o la fecha de selección del consultor. 

1.8. Que es su deseo suscribir el presente contrato en los términos y condiciones 

establecidos en este instrumento. 

[Y 
II. "La Contratante" declara: 

11.1. Que su representado tiene a su cargo el despacho de los asuntos que 

., k 
expresamente le encomienda el Código de la Administración Pública de Yucatán y 

? 
otras leyes, así como ejercer sus atribuciones de conformidad con dicha Ley y con 

los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que rigen el servicio público. 

11.2. Que el Doctor Armando José Baqueiro Cárdenas en su carácter de Titular de la 

Secretaría de Planeación y Presupuesto del Gobierno del Estado de Yucatán está 

- .. .~ . . 
facultado para celebrar el presente contrato de conformidad con lo establecido en 

. - . . . . . ~ - ... . 

la fracción 1V del artículo 27 del Código de la Administración Pública de Yucatán, 

así mismo acredita su cargo con el nombramiento expedido el día primero de 

agosto de 2007 por la Gobernadora Constitucional del Estado. 

11.3. Que cuenta con suficiencia presupuesta1 en la Unidad de Gestión de la Inversión 

para cubrir el importe de estos servicios. 






































